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ACTA NO. - 13 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE MARZO 
23 DE MARZO DE 2022. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 23 de marzo de 
2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenas 
tardes a todos. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes 
Regidor. 
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente, Buenas tardes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente, buenas tardes.  
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  
Existe quórum legal. 
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Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes a todos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: A continuación, 
someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria del mes de marzo, celebrada el 8 de marzo de 2020. 
4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/017-2022/Donación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/018-2022/Convenio. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2022/Cuenta Pública. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/020-2022/Transferencia de Recursos. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/021-2022/Asignación de Recursos. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/03-2022/Segunda Modificación 

Programa de Obra Pública. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/520-2022/Ampliación Casa. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/521-2022/Construcción Multifamiliar. 

6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Perdón, una aclaración, cuando dije el número tres, es la aprobación del acta, dije de la sesión 
del 8 de marzo de 2020, debiendo de decir, 2022. 
 
Antes de solicitarles el registro de Asuntos Generales, les recuerdo a los Síndicos y Regidores, 
que nos siguen en la plataforma de ZOOM, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra, lo haga manifestándolo por escrito en el chat de la sesión.  
 
¿Existe algún comentario en relación al Orden del Día? 
 
Bien, de no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor 
de señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Solicita la palabra para inscribir asunto, el regidor Rodolfo Mendoza. 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario, buenas tardes.  
Inscribir el punto de visita del Congreso del Estado a la Dirección de Justicia Cívica. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Enseguida la 
regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes a todos.  
Tengo dos asuntos, el primero es la inauguración de un Centro Mover. 
Y el segundo es la jornada de vacunación contra COVID. 
Es todo, gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Javier 
González Alcántara. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
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Sería comentar la invitación que recibió el municipio de San Pedro, para el Congreso Nacional 
de Honor y Justicia. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 
Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes.  
Avances en el proyecto de regeneración del Casco urbano.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Presidente 
Municipal Miguel Treviño. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, reunión 
con Hernán Villarreal, Secretario de Movilidad del Estado, sobre temas de transporte y 
movilidad a nivel metropolitano. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, de no 
haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de marzo de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de marzo, celebrada el 8 de marzo de 
2022. 
 
¿Existe algún comentario en relación al acta? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa y el contenido del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de marzo, celebrada el 8 de 
marzo de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 
el acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del mes de marzo, 
celebrada el 8 de marzo de 2022. 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MARZO 

DE FECHA 08 DE MARZO 2022 

 

 

 

 

PROPUESTA PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a la 

modificación de las fechas de las sesiones 

ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García, Nuevo León, para que se 

celebre la Segunda Sesión Ordinaria, 

correspondiente al mes de marzo, el 23 de marzo 

del 2022 y la Primera Sesión Ordinaria 

correspondiente al mes de abril, el 05 de abril del 

año en curso. 

- Gaceta Municipal 

- Secretarías de la 

administración pública 

municipal 

Propuesta del Presidente Municipal referente a la 

modificación al Addendum del Contrato 

Administrativo de Recolección y Traslado de 

Residuos Sólidos Urbanos No Peligrosos 

Generados en el municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana  

- Secretaría de Finanzas Y 

Tesorería 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

 

 

 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/014-

2022/Comodato 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/015-

2022/Concesión. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/016-

2022/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/515-

2022/Ampliación Casa 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/517-

2022/Proyecto Ejecutivo Urbanístico 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/518-

2022/Construcción obra nueva 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

Dictamen número CODU 2021-2024/519-

2022/Construcción Multifamiliar 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando en el PUNTO 5 del orden del día, le cedo la palabra al C. Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 5-cinco dictámenes. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa.  
Gracias Secretario, buenas tardes.  
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/017-2022/Donación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/017-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/018-
2022/CONVENIO. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Tiene el uso de la palabra la Regidora María de los Dolores Suárez Garza. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perdón, no podía quitar mi mute. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo, ya la 
escuchamos Regidora, muy bien. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias. 
Buenas tardes señor Alcalde y todas mis compañeras y compañeros del Ayuntamiento. 
Sobre este asunto de la propuesta de la celebración de un convenio de coordinación fiscal y 
control vehicular, y un Addéndum correspondiente al año 2022 entre el gobierno del Estado 
de Nuevo León y el Instituto de Control Vehicular del Estado, y el municipio de San Pedro 
Garza García.  
Quiero hacer de su conocimiento, que no estoy de acuerdo con el mismo, ya que atentan 
contra. Perdón. Con la. Disculpen, que atentan contra los derechos humanos de las y los 
ciudadanos de San Pedro Garza García y de los visitantes que vienen de otros estados, y 
otros países a visitarnos. 
Lo explico, la Ley de Derechos Humanos de nuestro país, así como de nuestro estado, 
promueve y cuidadosamente respeta el derecho de cualquier persona que se encuentre en 
nuestro municipio, al libre tránsito, movilidad o circulación personal; y como este dictamen en 
su página 6, asegura de nosotros aceptar este mismo dictamen, estaríamos de acuerdo con. 
Lo voy a leer literalmente, vigilar en todo momento que los vehículos que circulen en nuestro 
territorio, porten los medios de identificación vehicular vigentes, procediendo a detener y 
remitir al lote autorizado, que coloquialmente le llamamos corralón, en los términos de las 
disposiciones aplicables aquellos vehículos que no porten sus medios de identificación 
vehicular vigentes. 
Incluyendo aquellos con placas foráneas, cuyo propietario tenga su domicilio en el estado de 
Nuevo León o en otro estado, ya sea por residir o estar de trabajo, o en su defecto, por estar 
viviendo en nuestro mismo estado, ya sea por ser docente o estudiante de nuestras 
innumerables universidades y centros educativos. 
Esto que acabo de anunciar, se encuentra en la página número 6 del mismo dictamen, en el 
último párrafo, en donde tiene el título de Addendum al convenio de coordinación fiscal y 
control vehicular. 
El acuerdo, también anuncia que el municipio y el instituto, podrán coordinar acciones 
conjuntas para verificar el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, incluyendo lo 
concerniente a que, los automovilistas cuenten con la licencia de conductor correspondiente 
sin haber cometido alguna falta, o alguna infracción. 
El documento sigue explicando que por las acciones descritas en la cláusula primera al 
Estado. El Estado otorgará al municipio de San Pedro, un incentivo equivalente al 50 por ciento 
de las contribuciones estatales, y sus accesorios que se recaude de cada vehículo que 
renueva sus medios de identificación vehicular. 
Razón por la cual, considero que esta acción, va en contra de los derechos humanos, y es 
una acción completamente recaudatoria para nuestro municipio. 
Yo quisiera saber quién pidió esta autorización, nuestro mismo municipio, el Instituto de 
Control Vehicular, el Estado, porque al ser el estado de Nuevo León parte de la república 
mexicana, pues, se está rigiendo, por las mismas leyes de derechos humanos. 
Eso es todo lo que quiero decir.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora, 
al concluir el tiempo de su intervención. 
Tiene el uso de la palabra. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sigo yo. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Usted solicitó el 
uso de la palabra también? 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, gracias Secretario. 
Yo estoy consciente que este convenio de coordinación se suscribe, año con año con el 
gobierno del Estado. 
Sólo que, en esta ocasión, quiero expresar mi preocupación con la libertad que se firma el 
convenio, ya que cualquier tránsito, podrá parar a cualquier ciudadano, aún y cuando no haya 
cometido ninguna infracción, bajo el pretexto de exigirle el refrendo estatal. 
Estoy de acuerdo entre la colaboración del municipio y el gobierno del Estado, siempre y 
cuando sea acotada la forma de vigilancia del tránsito hacia los ciudadanos. 
Ahora resulta que los ciudadanos además de soportar la Vía Libre a la que la mayoría se 
opone, tendrán que estar a la merced de los tránsitos, que se les ocurra hacer operativos para 
exigir el refrendo estatal. 
Me da muchísima pena, pero este convenio más que de coordinación es recaudatorio, ya que 
al municipio se le dará un 50 por ciento de las sanciones que se recauden. 
No hay que olvidar, que el refrendo es una contribución meramente estatal. 
Yo propongo modificar el dictamen, a efecto de acotar la atribución de los tránsitos, 
estableciendo claramente que no pueden detener ningún vehículo, que no haya cometido 
alguna infracción. 
Esto incluye, que se prohíban los retenes para verificar el pago del refrendo estatal. 
Asimismo, quiero comentar que lo anterior es a todas luces inconstitucional, pues ello 
violentaría los derechos humanos de los automovilistas del municipio, la libertad de tránsito a 
la libertad personal, así como la intimidad e inviolabilidad del domicilio, derechos 
fundamentales consagrados en los artículos 11 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en diversos tratados internacionales en la materia, en los que 
México forma parte. 
Y, es que se trataría de una restricción a la libertad, que no atendería a fines de seguridad 
pública, sino que es meramente recaudatorio, por lo que no existiría proporcionalidad en la 
medida, esto aunado a los enormes congestionamientos viales y contaminación que 
provocarán los retenes. 
Entonces, esta es mi propuesta, modificar el dictamen, nada más para aclarar, que ningún 
tránsito pueda detener un ciudadano, si no ha cometido ninguna infracción. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, tiene el uso 
de la palabra, la Síndica Martha Reynoso. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias, buenas tardes. 
Respecto al comentario. Al cuestionamiento que resalta la Regidora del PAN, creo que es 
importante mencionar como antecedente que la ley que crea el Instituto de Control Vehicular, 
existe desde el 2005, como bien dijo Brenda, y desde el 2006 el municipio de San Pedro a 
celebrado un convenio de coordinación fiscal y control vehicular con el Estado. 
Estos acuerdos, son en virtud de coordinar acciones en conjunto que usualmente, son a nivel 
administrativo. 
El gobierno municipal, no instala retenes, ni realiza actividades específicas para el 
cumplimiento de este convenio. 
De hecho, ni siquiera para efectos recaudatorios. 
De los ingresos que obtuvo el municipio por concepto de multas de tránsito del Instituto de 
Control Vehicular, por ejemplo, del año 2021, fueron un aproximado de 17 millones de pesos, 
y lo correspondiente a ese 50 por ciento de derechos estatales, fue solamente 1.1 millones, 
es decir, menos de un 10 por ciento. 
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Es todo, gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, tiene el uso 
de la palabra, el síndico Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Muchas gracias Secretario. 
Bueno, complementando un poquito lo que mencionó Martha, y en relación al comentario de 
Marilola y Brenda, yo lo veo mucho muy diferente a lo que están exponiendo. 
Primero, nadie está impidiendo el libre tránsito, el libre tránsito es no dejar entrar aquí, no es 
que nadie está dejando entrar, simplemente, sí se comete una infracción o si llega haber algún 
retén, se piden los documentos. 
Entonces, no hay un impedimento de libre tránsito. 
Por otro lado, las cifras que mencionó Martha ahorita, es evidente que no es un tema 
recaudatorio, estamos hablando de que las multas, y voy hablar de promedio de los últimos 3 
años. 
En base a los convenios que tenemos, el promedio de los últimos 3 años, traemos más de 15 
millones anuales de lo que nos regresen Instituto de Control Vehicular de multas. 
Y, en el 19. 2019 y 2020, no recibimos nada del incentivo de este 50 por ciento, recibimos 1.2 
millones de pesos nada más. 
Entonces, no es recaudatorio, o sea, creo que hay otras formas de recaudar, y no llega a 
formar parte importante del presupuesto del municipio. 
Entonces, lo único que se estaría haciendo en este caso es, asegurarnos que los ciudadanos 
y quienes nos visitan, estén cumpliendo con sus obligaciones de pagar su refrendo y tener su 
licencia. 
Yo creo que nadie, estamos ajenos al fenómeno que se ha presentado en San Pedro de 
vehículos con placas de Morelos, de Michoacán, de otros estados que en su momento no 
pagaban tenencia, mientras que aquí sí se pagaba tenencia. 
Entonces, esa es una forma de evadir impuestos y obligaciones que tenemos nosotros, no. 
Entonces, creo que todos conocemos casos de esos, simplemente nos estamos asegurando 
que estén cumpliendo las obligaciones de los ciudadanos. 
Es todo, gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, el regidor Javier González Alcántara Cáceres. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, gracias. 
Creo que ya lo comentaron el Síndico y también la Regidora. Bueno, las síndicas, perdón. 
Yo creo que cuando afirmamos que se está vulnerando algún derecho humano, es bien 
importante, primero mencionar cual, en específico, pero también tomar en consideración y 
ponderar al momento de hacer esas afirmaciones, pues, ponderar que hay otros derechos 
humanos también de por medio, verdad, en este caso también, pues, estamos hablando de 
un derecho humano al de la seguridad, por el cual es necesario tener el registro de todos los 
vehículos de los propietarios. 
Y bueno, definitivamente, pues, ya si lo ponderamos el derecho humano a gozar de una 
sociedad, con seguridad a libre tránsito, pues este tipo de mecanismos que proponemos 
ahorita, es una forma de garantizarle a los ciudadanos ambos, no, como decimos, 
definitivamente no se vulnera el derecho, y el derecho humano al libre tránsito. 
Y también de esta forma tenemos o sabemos, quienes son los que están, pues, conduciendo, 
o quiénes son los responsables por los vehículos automotores en este caso. 
Y digo, por último, nada más, es un dato que yo creo que hay que tener a la mano, sobre todo 
cuando se hacen afirmaciones de este nivel, no. 
Tomar en cuenta que, en el 2018, la Suprema Corte de Justicia, pues, ya confirmó la legalidad 
de realizar este tipo de detenciones, para inspeccionar, no, y garantizar que, pues, todo esté 
en orden. 
Y tienes precisamente esto, como finalidad el garantizar la seguridad de todos los ciudadanos, 
sabemos que vivimos en un país, a veces complicado, y bueno, verdad, entonces, es mi 
aportación. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, tiene el 
uso de la palabra, la Regidora Brenda Tafich. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Mi preocupación inicial era, el tema de los retenes, de que se fueran a instalar, yo pensé que 
ustedes me iban a corregir, o que me iban a decir, no Regidora, no tenemos contemplado 
poner retenes, para verificar esta información. 
A mí se me hace un poco insensible, ahorita con el tema del COVID, y como ha estado la 
situación económica, poner ahorita retenes, violentando la libertad de tránsito. 
Yo pensé que me iban a corregir, la verdad, pero pues bueno, si ustedes lo quieren aprobar, 
adelante, yo me voy a ir en contra. 
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, Regidora, 
nada más hay una aclaración. 
El municipio no ha hecho, ni tiene contemplado hacer ningún tipo de retenes en ese sentido. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ah, es que ahorita comentó Javier. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No, no, no es en 
ese sentido. 
Este tipo de documentos se solicitan cuando hay un hecho de tránsito, si hay un accidente o 
algo, es normal que el agente de tránsito le pida al conductor que tenga sus papeles en regla, 
y eso es lo que tiene que hacer. 
Pero usted podrá constatar que no ha habido, ni en la administración pasada, ni en lo que va 
de esta administración, un sólo retén que tenga ese propósito. 
Y como ya se dijo por parte de los regidores, nada más recapitulando, el convenio se firma 
desde el 2006, es una continuación anual, y este addéndum se firma desde el 2017, y es la 
materia del convenio principal, pues, es tener recursos adicionales para el municipio, como ya 
se dijo la mayoría es por multas de tránsito, verdad. 
Pero, nada más, si quiere ahorita la registro para la siguiente intervención Regidora. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: tiene el uso de la 
palabra, el Regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes, ¿me escuchan? 
¿Si se escuchan? 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, sí Regidor, 
adelante. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
Bueno, en relación a los textos que leyeron las dos regidoras de oposición, si quisiera que 
fueran más claras, y en ningún tema o en este convenio que se nos está presentando, en 
ningún momento dice restringir el libre tránsito, y hacen referencia a un tema de la constitución, 
que es un derecho de todas y todos los mexicanos el libre tránsito. 
Más en ningún momento se está hablando de restringir el libre tránsito. 
Entonces, como por favor, pedirles que no confundan. O una interpretación personal, la 
vengan aquí a subir a la mesa y generen inquietudes entre los ciudadanos, que este es un 
convenio para restringir el libre tránsito, cuando no lo es. 
Y, se habla de un convenio para vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios de 
los medios motorizados, no, y esto tiene fines de seguridad, de orden, así como se hace, pues, 
con las antialcohólicas y otros operativos que se implementan en el municipio. 
Entonces, si, nada más hacer la precisión, que aquí no se está hablando de ningún convenio 
que restringa o límite el libre tránsito a ninguna persona en este municipio, 
independientemente del medio de movilidad que decida para sus traslados. 
Nada más quería ser esa precisión, que nos está votando la restricción de libre tránsito. 
Gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Bueno, entonces, si no tienen la intención de establecer retenes, pudiéramos agregar en el 
dictamen, o sea, ser un poquito sí más claros, porque está un poquito ambiguo, y nada más 
como lo propuse hace rato, modificar a efecto de acotar la atribución de los tránsitos, nada 
más establecer claramente que no pueden detener a ningún vehículo, que no haya cometido 
alguna infracción. 
Yo creo que, si la intención no es estar deteniendo vehículos así al azar, o no hace retenes 
con la intención de pedirle los documentos, como si estuviéramos en Cuba, yo creo que sí 
podríamos meter esto al dictamen, y así ya para la tranquilidad de todos. 
Si no es la intención, yo no le veo mal porque agregar, y ser un poquito más específicos. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es un convenio 
marco que celebra el gobierno del Estado con todos los municipios metropolitanos, no es el 
único convenio que está celebrando el Instituto de Control Vehicular o la Tesorería del Estado, 
solamente con San Pedro. 
Igual, se está haciendo con el resto de los municipios, y en ese sentido, tiene una 
homologación el convenio en el resto de los municipios. 
Entonces, pues, por eso se presenta en los términos en que conviene la generalidad de los 
municipios metropolitanos con la Tesorería del Estado, y hay una palabra que dice “podrá”, y 
él podrá es optativo. 
El municipio podrá llevar esas acciones, o podrán no llevarlas a cabo, verdad. 
Y, sin embargo, pues, los ingresos, como ya se ha dado cuenta aquí, pues, aunque son en el 
caso del refrendo, relativamente pequeños, son importantes, verdad, para la recaudación. 
Entonces, no es una acción forzosa que tenga que llevar a cabo, y la evidencia es. O con los 
años, que no se ha hecho, verdad.  
Tiene el uso de la palabra, la Regidora Teresa Rivera. 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, bueno, simplemente iba mencionar esto, que 
el acuerdo se hace con todos los municipios. 
Y en cuanto a la aseveración de que es, simplemente con fines recaudatorios. 
Creo que el nuevo sistema de Justicia Cívica Vial, pues, deja claro que ese no es el motivo 
principal de cualquier acción ante un hecho vial. 
Los ciudadanos que han experimentado este sistema, bueno, ya saben que tienen incluso la 
posibilidad de tomar algún curso, en vez de pagar una multa. 
Así que, me parece muy extraño que estemos aquí como especulando, que los fines son 
recaudatorios. 
Yo tampoco vi en el dictamen hablar de retenes y demás, de restringir el libre tránsito. 
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, tiene el 
uso de la palabra la Regidora María de los Dolores Suárez. 
Perdón, a ver, un segundo nada más, para aclarar el orden de las intervenciones, yo tenía 
aquí a la Regidora María de los Dolores que había levantado la mano, pero está también. Ya 
no, ya no, perfecto. 
Regidor José Rodarte, adelante, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Muchas gracias, buenas tardes. 
Digo, antes que nada, el primer comentario yo creo que, dejar de ser, no somos regidores de 
oposición, creo que en un inicio somos regidores que estamos trabajando favor del municipio, 
y se me hace una forma despectiva decir, que somos los regidores de oposición, cuando 
realmente yo creo que, estamos trabajando aquí en conjunto por el municipio, no somos los 
del PRI, los del PAN, los independientes. 
Si no, simplemente estamos trabajando en conjunto. 
Yo creo que, la manera en la que lo están viendo las regidoras Brenda y Marilola, es cómo lo 
ve un ciudadano, a lo mejor, como está escrito es un poquito ambiguo, es un poco vago, y 
simplemente, sí a ellos les surge la duda, a lo mejor hay Regidores que están un poco más 
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preparados con la ley, al igual ha leído más leyes y están un poco más empapados del tema, 
a lo mejor lo entienden que otra manera. 
Ellas lo están viendo como ciudadanos. 
Yo creo que si un ciudadano lo lee de esa manera. 
Yo cuando leí el dictamen, a lo mejor le el dictamen y no lo vi de esa forma, y me puse a 
platicar con Marilola, y a lo mejor, si te deja esa ambigüedad, esa vaguedad de, qué puede 
pasar. 
Yo creo que simplemente es, lo que ellas están viendo como una duda, algo que les deja o no 
les deja claro las cosas. 
No creo que estén como yéndose a decir: Ay, va a pasar, simplemente genera una duda que, 
como ciudadano, y simplemente yo creo que, compartan sus dudas y expresen lo que están 
pensando, no nos hace ser solamente regidores de oposición, sino simplemente, estamos 
viendo por nosotros, porque vivimos aquí y estamos viendo por la ciudadanía. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
 
Bien al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/018-2022/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. María de los Dolores Suárez Garza    En contra 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 12 votos a favor, 3 votos en contra de las regidoras, 
María del Rosario Galván García, María de los Dolores Suárez Garza y Brenda Tafich 
Lankenau. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/019-2022/Cuenta 
Pública. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2022/Cuenta Pública, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo nuevamente la palabra al Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/020-
2022/TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/020-2022/Transferencia de Recursos, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
confiere de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del último dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/021-
2022/ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen CHPM 2021-2024/021-2022/Asignación de Recursos, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas para la presentación 
de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
Presento a su consideración al Republicano Ayuntamiento, el dictamen número CIOP 2021-
2024/03-2022/SEGUNDA MODIFICACIÓN PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante Regidor Eduardo Aguilar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 
Bueno, solamente precisar que se mantiene el techo presupuestal aprobado por este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2022, y se están haciendo precisiones sobre estudios 
específicos, requeridos para los distintos proyectos, topografía, levantamientos, sondeos. 
Así como el utilizar un fondo que. Un Ahorro que se logró en el Instituto de Policía, para 
destinarlo a algunas demoliciones previas para algunas obras en distintos puntos del 
Municipio.  
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, al no haber 
más comentarios, someto.  
Regidora Daniela Gómez, tiene el uso de la palabra.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Yo sólo quiero comentar que el votar a favor de este dictamen es muy importante, porque 
vamos a estar apoyando directamente al ciudadano, hay algunos proyectos que van en este 
paquete, por ejemplo, el proyecto de salud, va a permitir que las personas que no tienen 
seguridad social, puedan acceder a servicios sin costo.  
Y ellos están esperando que gobierno estatal y municipal, les apueste a estos proyectos para 
darles una seguridad social, con la cual no cuenta actualmente, y es súper necesaria y son 
algunos de los aprendizajes que nos ha dejado la pandemia, que tenemos que seguir tomando 
decisiones en pro de la salud y ayudando al ciudadano.  
Entonces, es muy importante su voto a favor de este dictamen.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, de no haber 
más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/03-2022/Segunda Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en 
contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, ahora en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano para la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez.  
Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/520-2022/AMPLIACIÓN CASA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/520-2022/Ampliación Casa, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Abstención 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 14 votos a favor y 1 abstención de la Regidora Brenda 
Tafich Lankenau.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez.  
Muchas gracias Secretario. 
Se presenta a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el dictamen número CODU 
2021-2024/521-2022/Construcción Multifamiliar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/521-2022/Construcción Multifamiliar, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 14 votos a favor, 1 voto en contra de la regidora Brenda 
Tafich Lankenau. Perdón, perdón, el regidor José Antonio Rodarte también el sentido de su 
voto es en contra. 
Entonces, son 13 votos a favor, 2 votos en contra de la Regidora Brenda Tafich y del Regidor 
José Antonio Rodarte. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6, Asuntos Generales, por 
lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, está inscrito el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, con el tema de la visita del 
Congreso del Estado, a la Dirección de Justicia Cívica. 
Tiene la palabra Regidor. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Quisiera hacer del conocimiento el Cabildo y de la ciudadanía en general del municipio de San 
Pedro, que el pasado 17 de marzo, recibimos la visita de cuatro diputados, el Presidente de la 
Comisión de Justicia y Seguridad Pública, el Diputado Javier Caballero, la Diputada Lorena 
de la Garza, el Diputado Eduardo Gaona y el Diputado Daniel González. 
Visitaron las instalaciones de la Dirección de Justicia Cívica, esto con motivo, de que 
próximamente. Actualmente están trabajando en una iniciativa en el Congreso, de una ley, 
acerca de justicia cívica. 
Y reconocen el trabajo que ha realizado el municipio de San Pedro, los avances importantes 
que me atrevo a decir, únicos en el país. 
Vinieron a conocer las instalaciones, la metodología, fueron atendidos por el señor Alcalde, el 
Secretario del Ayuntamiento, el Secretario de Seguridad Pública y otros funcionarios del 
municipio. 
Y bueno, también mencionar que además de la visita de ellos, hemos recibido visitas de 
municipios como: Apodaca, Santa Catarina, Juárez, Monterrey, San Nicolás, y otros estados 
como: Chihuahua, Mazatlán, Chihuahua, Sinaloa, Jalisco, Baja California, etcétera.  
Y, pues, todo esto para dejar claro, como San Pedro una vez más es ejemplo a nivel nacional 
y a nivel estatal de buenas prácticas, de prácticas de primer mundo y de avanzada. 
Y, pues que además de esto, diferentes representantes del municipio estarán participando en 
mesas de trabajo, para la elaboración de esta iniciativa, que esperemos sea en beneficio de 
todos los ciudadanos, y que próximamente estarán siendo presentada en el Congreso. 
Gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, para su primer asunto, la Regidora Daniela Nohemí 
Gómez Guerrero, en relación a la inauguración del Centro Mover. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Les quiero compartir que el 17 de febrero, en la colonia Jesús M. Garza, se inauguró el Centro 
Mover en respuesta a necesidades de los vecinos, esto fue financiado con presupuesto de. 
Presupuesto participativo, perdón. 
Los vecinos querían tener más actividades académicas, culturales y de capacitación. 
Y, en este centro como en los siete ya existentes, hay un espacio que se ofrece para la 
comunidad, que da actividades formativas, socioemocionales, productivas y de recreación. 
En este evento, fueron alrededor de 80 personas, que eran 56 adultos, 22 niños y 2 maestras. 
También hubo talleres de repostería, costura, manualidades y creatividad. 
Y desde el primer día, se empezaron a escribir personas, en los diferentes cursos disponibles. 
Y bueno, celebramos la apertura de este nuevo Centro Mover. 
También se ofrecieron servicios del DIF, con actividades de asesoría legal, becas, bolsas de 
trabajo, orientación en servicios del Centro de Atención Psicológica del DIF, y se hicieron 
promoción de otros servicios de DIF San Pedro. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Pasamos entonces al siguiente asunto, que es. Corresponde al Regidor Javier González 
Alcántara Cáceres, en relación a la invitación al Congreso de Honor y Justicia. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
Pues, nada más comentarles que hace unos pocos días, se celebró el Primer Congreso 
Nacional de Honor y Justicia de Seguridad en el país. 
En el cual, pues, con mucho orgullo y honor, les comento que el Municipio de San Pedro, pues, 
participó como uno de los ponentes en este tema, verdad. 
Me gustaría felicitar a los actuales miembros que integran la Comisión de Honor y Justicia, y 
también a los que antecedieron a la integración de la comisión. 
Porque realmente en este tipo de eventos es cuando vemos que, San Pedro si destaca, podría 
decir que dentro de las cosas que nos aplaudieron y que nosotros con mucho gusto vamos a 
compartir con el resto de los municipios y los estados, es la incorporación de cámaras 
corporales en los policías, y también los procedimientos que estamos llevando a cabo, para, 
pues, deliberar este tipo asunto, vamos muy avanzados y siempre muy apegados a los 
derechos humanos. 
Entonces, era más que nada compartirles esta alegría, comentarles que nuestro trabajo diario, 
ha tenido muy buenos resultados, y lo padre, como lo mencioné al principio es, que estos 
beneficios no quedan nada más en nuestro municipio, sino que también estamos viendo la 
forma de exportarlo al resto de los municipios y al resto de los estados. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Para desahogar el siguiente asunto, tiene el uso de la palabra el Regidor Eduardo Armando 
Aguilar Valdez, en relación a los avances del proyecto de regeneración del Casco Urbano. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Bueno, pues informar a las y los integrantes de este Cabildo, que se sigue avanzando en el 
proyecto de rehabilitación del casco histórico. 
Recientemente tuvimos la visita del arquitecto Mario Schjetnan, el pasado 14 de marzo. 
El arquitecto Mario, bueno, es uno de los arquitectos paisajistas más reconocidos a nivel. 
Mexicano más reconocido a nivel mundial, tiene en su haber obras como La Mexicana, el 
parque de Chapultepec, obras en distintos países, no, y reconocimientos, pues, de la 
Federación Internacional de Arquitectura de Paisajes, entre muchos otros. 
En el caso de San Pedro, él estuvo a cargo del parque. El proyecto del parque el Capitán, qué 
bueno, pues es una experiencia aprobada. En todo los temas ambientales, sociales, 
paisajísticos y estéticos. 
Y empezó a revisar. Bueno, hacer varios recorridos en las plazas del casco histórico. 
Se le compartió también, la información generada en las mesas de participación ciudadana, 
en las que muchos de ustedes han formado parte, donde los vecinos nos han compartido sus 
inquietudes, sus intereses, su visión, para esta zona tan importante de nuestro municipio. 
Se han revisado temas también de patrimonio histórico, no, la vocación de esta zona con él, 
las prioridades en cuanto a su preservación, conservación. 
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Y, bueno ya, proyectos específicos como la Caja de Agua, la Capilla Mónica Rodríguez, y 
temas, bueno, de particular interés de los vecinos como las banquetas, retiro de cables entre 
otros temas. 
Entonces, bueno, pues, enhorabuena a estos avances y esperamos próximamente, pues, 
poder conocer el proyecto y la propuesta para presentarla a la comunidad. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la Regidora Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Bueno, nada más complementar el comentario del 
Regidor Eduardo Aguilar. 
Me emociona mucho como en este proyecto del Centro Histórico, ha habido mucha 
participación, ha habido varios eventos desde diciembre, en enero, hubo conversatorio, 
mapeos comunitarios, reflexiones comunitarias. 
El día del patrimonio también hubo unas pláticas con el cronista de San Pedro, Carlos 
González y con la arquitecta restauradora, Elisa Raquel Sánchez, con respecto a la Caja de 
Agua y la Capilla de doña Mónica Rodríguez. 
Y bueno, estos eventos han estado súper nutridos, ha habido muchísima participación, el 
último fue precisamente con el arquitecto Mario Schjetnan, en donde hubo un conversatorio 
muy interesante con los vecinos, de quienes pude escuchar, así como de primera voz las 
inquietudes y necesidades, hubo unas que quedaron así muy claras, como el interés por 
mantener esa identidad histórica norestense, también el tema de banquetas accesibles y 
continuas. Y bueno, también el tema de organizar bien, muy bien el comercio. 
Entonces, muy positiva y muy nutrida esta participación. 
Y, pues muy positivo, y nos debe de entusiasmar que el mismo arquitecto que tiene cargo el 
proyecto, ha estado en contacto así directo, de primera mano con los vecinos. 
Es todo, muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Si no hay más comentarios, pasamos entonces al siguiente asunto inscrito por el Presidente 
Municipal, Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, en relación a la reunión con el Ingeniero Hernán 
Villarreal, Secretario de Movilidad del Estado, sobre temas de transporte y movilidad a nivel 
metropolitano.  
Señor Alcalde, adelante.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, gracias 
Secretario. 
Bueno, la idea es compartirles que tuvimos una reunión, muy útil, con el Secretario de 
Transporte, Hernán Villareal. 
En esta junta mensual que tenemos con siete de nuestros ex alcaldes, de diferente afiliación 
política y que verdaderamente es una riqueza. 
Entonces, primero subrayar esto, que nuestros ex alcaldes, con toda la experiencia y la 
sabiduría que tienen, ven importante entender la movilidad desde un contexto metropolitano 
para los propósitos de lo que nos toca como gobierno de San Pedro. 
Entonces, primero quiero resaltar eso, que me parece digno de atenderse, esa visión.  
Segundo, bueno, Hernán Villarreal nos platicó de lo que tiene previsto hacer el gobierno del 
Estado, en relación a la restructura de las rutas de transporte y cómo definir distinto que el 
método tarifario, incentivando que la rutas recorran todo el territorio metropolitano, visto desde 
las necesidades de un mejor servicio para el ciudadano. 
Habló de la construcción de las líneas del metro, que están previstas. 
Habló también de los corredores verdes, de esto que es muy importante que, desde los 
municipios, que también colaboremos, creando estos corredores de movilidad peatonal y 
ciclista, que se conecten con las nuevas rutas de transporte, y con las paradas del Sistema 
Metro. 
Entonces, primero creo que vale la pena que como Cabildo registremos, que el tema de la 
movilidad apunta para ser el tema central de la administración estatal, con la que coincidimos, 
y por lo tanto hay una oportunidad. 
Apunta para ser el tema central, tanto en términos de dinero, en términos presupuestarios, 
claramente, como en términos de una disposición de cambiar paradigmas. 
En cuanto a cómo ser estructuran las rutas, en cuanto a la importancia de la movilidad peatonal 
y ciclista, en cuanto a dar un paso importante en las coberturas de las líneas del metro. 
Entonces, siendo así, como Municipio de San Pedro tenemos dos alternativas. 
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Una, aferrarnos al pasado, dejarnos guiar por polémicas cortitas, en donde el ciudadano. 
Algunos ciudadanos que les puede causar molestias parte de las obras, pues, necesariamente 
lo ven desde su visión, desde lo que les toca vivir en su entorno inmediato. 
Y por supuesto, hay que escuchar, hay que atender, hay que tratar de resolver. 
Pero también nos toca, y para eso estamos aquí, ver las cosas desde una visión más amplia. 
Entonces, ese es el otro camino que podemos tomar, el tener la audacia de adelantarnos al 
futuro por primera vez, de ser visionarios, de construir pensando no solamente en las futuras 
generaciones, si no en las que vienen, de construir no solamente pensando en la comunidad 
sino. En la comodidad, perdón, si no en lo que es sostenible, en lo que es bueno para el 
planeta, en lo que genera menos emisiones al ambiente. 
Y esa es la oportunidad que tenemos, ojalá que lo adoptemos como un sólo cuerpo, como 
bien decía el Regidor José Rodarte, somos uno sólo, y lo valioso en los temas difíciles, en los 
temas visionarios, en aquellos por los que queremos que nos recuerden, y yo también me 
sumo a esa invitación a ser uno sólo y a comunicar a toda la comunidad, que es un trienio de 
oportunidad, en materia de movilidad y que vamos a tomar las decisiones difíciles, y que lo 
vamos hacer juntos. 
Creo que eso sería muy padre, y bueno, por lo pronto está claro, que la visión va hacia allá.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Alcalde. 
Para el último Asunto General, está inscrita la regidora. Perdón, alguien levantó la mano, el 
regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
Bueno, sobre lo que comenta el Alcalde, pues, sumarme a esta iniciativa y reconocer que es 
bastante alentador que, a nivel estatal, se estén promoviendo estos programas o que estos 
proyectos de movilidad sustentable. 
El plan estatal, bueno, presenta proyectos de transporte público masivo, corredores verdes, 
temas de distintas estrategias y políticas que van en este sentido. 
Creo que es muy importante, como bien menciona al Alcalde, que desde aquí también 
podamos fomentar o impulsar todas estas iniciativas de los sistemas de transporte sostenible, 
no, de acuerdo a la pirámide de la movilidad. 
Entiendo que será un reto cambiar este paradigma, cuando históricamente hemos privilegiado 
o dado más recursos a los sistemas privados motorizados, no, y cambiar esta condición, pues, 
va hacer un reto, no. 
Estamos acostumbrados a que siempre se privilegie a estos medios de transporte, y empezar 
a privilegiar otros medios como peatones, ciclistas, o a considerarlos e incluso en el espacio 
público, pues, en va a ser un reto, implica un cambio de paradigma cultural, sobre todo para 
quienes nos movemos en autos privados, particulares, motorizados. 
Entonces, bueno, sumarme a esta posibilidad histórica, para revertir esta condición, este uso 
del espacio, y podamos empezar a pensar en otros medios de transporte, privilegiarlos en el 
uso del espacio, y privilegiar su seguridad ante otra condición.  
Muchas felicidades, y, pues, sumado a esta visión. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, tiene más 
comentarios, pasamos al último Asunto General, está escrita la regidora Daniela Nohemí 
Gómez Guerrero, en relación a la jornada de vacunación contra el COVID-19. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Yo les quiero comentar que, en San Pedro ya se aplicaron un total de 169 mil 623 dosis contra 
COVID, de la marca Pfizer o AstraZeneca, por lo que hoy les puedo compartir que, el 78 por 
ciento de la población adulta, ya tiene un esquema completo con las dos dosis. 
Estos números representan a 82 mil 281 ciudadanos. 
Y en cuanto a las dosis de refuerzos, se han aplicado 38 mil 130 dosis. 
Agradecemos a todos los voluntarios, servidores públicos, y los tres niveles de gobierno que 
se coordinaron para inmunizar a todos los sampetrinos, en todas estas campañas, muchas, 
muchas gracias. 
Es todo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora.  
Por último, en el PUNTO 7 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:38-dieciseis horas con treinta y ocho minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Que tenga ustedes muy buenas tardes, muchas 
gracias.  
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Acta No.- 13, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de marzo, 
celebrada en fecha 23 de marzo de 2022 de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de Abril, llevada a cabo en fecha 05 de Abril de 2022. 
 


